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ra 1a razon correspondiente.- Par: 
la notificación del deudor prenda: 
no ésta se la hará por la prensa 
en uno en uno de los periódicos 
de mayor circulación de esta cru- 
dad de Quito, de conformidad af 
juramento rendido por el actor y 
en mérito a lo dispuesto en el Art. 
86 de! Código de Procedimiento 
Civil.- Exhíbase los documentos 
por veinte y cuatro Poras, para 
que puedan examinar los deudo- 
res st así lo quisieran.- El señor 
Secretario sentará la razón co- 
rrespondiente.- Tómese en cuen- 
ta el casillero judicial señalado.- 
Hecho devuélvase los origmales 
al interesado.- Notifíquese.- fdo. 
Dr. Julio César Amores.- Juez Vi- 
gésimo Primero de lo Civil de Pi- 
chincha.-* 
Particular que comunico a Ud pa- 
ra los fines legales pertinentes 
E. BURBANO DE LARA 
SECRETARIO DEL JUZGADO 
VIGESIMO PRIMERO DE LO Cl- 
viL 

hay un sello 
pv/6918a.r. 

A 

NOTIFICACION A LOS SEÑO- 
RES 

JULIO ALFREDO RODAS FE- 
RAUD SILVANA DEL ROSARIO 
ZAMBRANO ZUÑIGA Y SEÑO- 

RES JOFRE 
NAVARRO DURANGO, FER- 
NANDO, GLORIA FAUSTO Y 

MAURICIO 
NAVARRO GUILLEN 

JUZGADO VIGESIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- 
Quito, a 18 de octubre del 2000; 
las 10h30.- Avoco conocimiento 
derta presente diligencia en virtud 
de lo dispuesto en el Art. 2 literal 
b) del Reglamento de Sorteos; la 
petición que antecede es clara, 
precisa y reúne los requisitos de . 
Ley.- En consecuencia, notifíque- 
se con la cesión de garantias hi- 
potecarias que acompaña a la pe- 
tición, en la forma prescrita en el 
Art. 99 del Código de Procedi- 
miento Civil a los cónyuges seño- 
res JULIO ALFREDO RODAS FE- 
RAUD y SILVANA DEL ROSARIO 
ZAMBRANO ZUÑIGA DE RO- 
DAS Y LOS SEÑORES JOFRE 
NAVARRO DURANGO VIUDO, 
JOFFRE FERNANDO NAVARRO 
GUILLEN CASADO, FAUSTO 
GUSTAVO NAVARRO GUILLEN 
CASADO; Y MAURICIO NAVA- 
RRO GUILLEN, SOLTERO CO- 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 

SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA FORMIGAL S.A. 

Lo 

Se comunica al público que la compañía FORMIGAL S.A. se constitu- 
yó por escritura pública otorgada ante el Notario Tercero del Distrito 
Metropolitano de Quito, el 12 de octubre del 2000, fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías, mediante Resolución N 
00.0.14.3017 de 25 de octubre 2000. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichin- 
cha. 

2.- DURACION: 50 años a partir de su inscripción. 

3.- CAPITAL: Suscrito US$ 5.000, dividido en 5.000 acciones de US$ 

1 cada una. 

4.- OBJETO: El objeto de la compañía es: Dedicarse a la actividad de 
intermediación mandato inmobiliario, mobiliario y comercial. 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La Compañía 
está administrada por el Presidente y el Gerente General. El tepresen- 
tante legal es el Gerente General. 

Quito, 25 octubre 2000. 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 

MVdeAf/icv. 

EXT.2287 
r/2011665/A.C.   
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